
 

 

 
ORDEN DE LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES POR LA 
QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL COLEGIO PROFESIONAL DE 
TRABAJO SOCIAL DE ARAGÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

El Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la 

estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, establece en 

su artículo 1 t), la competencia del Departamento en materia de protección civil y la gestión de las 

emergencias en la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de la planificación establecida. 

En este mismo sentido, y bajando en la estructura dentro del departamento, en su artículo 21.1 g), 

establece como una de las competencias de la Dirección General de Interior y Protección Civil la 

planificación, organización y gestión de los servicios de emergencia y de protección civil.  

En el ejercicio de las competencias que la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, 

otorgaba a las Comunidades Autónomas, así como las emanadas directamente del propio Estatuto 

de Autonomía, confirmadas por el nuevo Estatuto de 2007, se promulgó la Ley 30/2002, de 17 de 

diciembre, de Protección Civil y atención de Emergencias de Aragón, (BOA núm. 151 de 30 de 

siembre de 2002) parcialmente reformada por las Leyes 15/2003 y 4/2004. Dicha Ley pretende 

garantizar en la Comunidad Autónoma de Aragón un sistema integrado y permanente de gestión 

de emergencias. 

 

El artículo 15 de dicha ley, dentro de las actuaciones básicas de protección civil que deben 

realizar las administraciones públicas de Aragón, señala la previsión y prevención de las 

situaciones de riesgo; la intervención; la restauración y la recuperación de la normalidad, así como 

la información y la formación de la población en general y de los servicios de protección civil en 

particular. 

 

En este sentido, el artículo 44 del mismo texto normativo citado, recoge la posibilidad de 

colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y aquellas entidades 

competentes para la prestación de servicios públicos de salvamento, para asegurar la actuación 

rápida, coordinada y eficaz ante un requerimiento ciudadano de auxilio. 

 

Para este ejercicio presupuestario, la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, recoge en el ANEXO IV, el listado 

dentro de cada Departamento, de las Subvenciones nominativas, recogiendo concretamente, y 

dentro de la Dirección General de Interior y Protección Civil al Colegio Profesional de Trabajo 

Social de Aragón como una de las entidades, objeto de subvención mediante este procedimiento 

subvenciona: 

 

10080 G/1213/480488/91002………………………………………….7.000,00 

10080 G/1213/780193/91002…...…………………………………….3.000,00 
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 Esta subvención se encuentra prevista en el Plan Estratégico de Subvenciones del 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023 aprobado 

por ORDEN PRI/191/2020, de 28 de febrero (BOA, núm.49 de 11 de marzo de 2020). 

 

 
Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
 

RESUELVO 
 

Primero. - Conceder al Colegio Profesional de Trabajo Social de Aragón una subvención de DIEZ 
MIL EUROS (10.000,00 €), con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 

10080 G/1213/480487/91002      7.000,00 

10080 G/1213/780192/91002      3.000,00 

 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, al objeto de 
conseguir una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta Institución, cuando 
se den situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra 
situación en la que pueda ser necesaria la colaboración del Colegio Profesional de Trabajo Social 
de Aragón en tareas relacionadas con la protección civil, siendo el ámbito de aplicación todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
En concreto y, atendiendo a su capacidad humana y material, el Colegio Profesional de Trabajo 
Social de Aragón se encuentra especialmente capacitada para prestar, en las actuaciones que se 
deriven de la aplicación de los Planes de Protección Civil de Aragón, su colaboración a la Dirección 

General del Gobierno de Aragón para mejorar la atención a las víctimas, sus allegados y demás 
personas que intervienen en caso de catástrofe o calamidad, con las siguientes  
 
ACTUACIONES: 
 

- Formación específica para trabajadores sociales para atención social en Emergencias. 
Intervención permanente del GISE. Colaboración con las administraciones en la coordinación de 
servicios durante posibles situaciones de emergencia. 

- Formación permanente para los miembros del GISE, Trabajadores Sociales de los Servicios 
Sociales Comarcales, colegiados y colegiadas interesadas. 

- Perfeccionar el protocolo de activación y de intervención del Grupo de Intervención Social en 
Emergencias Sociales del Colegio Profesional de Trabajadores Sociales de Aragón. 

- Sesiones de trabajo con el grupo permanente en Emergencias Sociales de este Colegio 
Profesional. 

- Cursos de formación dirigidos a los miembros de las Agrupaciones de Voluntarios de Protección 
Civil. Cursos básicos y Específicos online. 

- Sesiones de coordinación con otros agentes intervinientes en el ámbito de las emergencias y 
catástrofes en Aragón, como pueden ser: Protección Civil del Gobierno de Aragón, ERIE´s de Cruz 
Roja, 061, UME, AENA, Guardia Civil, etc. 
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- Asistencia a simulacros en Aragón. 

- Orientación y asesoramiento en evacuación y albergue en las zonas donde se produzca una 
emergencia/catástrofe, a través de la persona que ostenta la coordinación a nivel de la Comunidad 
Autónoma y de los correspondientes coordinadores de zona cuando lo soliciten. 

- Sesiones de evaluación de la emergencia/catástrofe con los coordinadores provinciales, 
coordinadores de los Servicios Sociales Comarcales implicados, en caso que se les solicite alguna 
intervención o asesoramiento. 

- Asistencia y/o colaboración con otras administraciones o entidades en caso de solicitud y previa 
autorización de la D.G. de Interior y Protección Civil. 

 
Las actuaciones previstas para el ejercicio 2023 quedan detalladas y valoradas económicamente 
en el Anexo I adjunto a la presente Orden. 
 
 
Segundo. - El importe de la subvención a conceder por el Gobierno de Aragón financiará el cien 
por cien de las actuaciones en las cuantías máximas señaladas en el apartado anterior, teniendo 
además en cuenta que las actuaciones relacionadas se llevan a cabo en virtud del interés público, 
social, y humanitario, como colaboración necesaria en las situaciones de emergencia, catástrofe 
y calamidad que se pueden producir en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dentro 
de la Dirección General de Interior y Protección Civil, dado el programa con cargo al cual se 
financia la subvención nominativa, será el Servicio de Seguridad y Protección Civil, quien llevará 
a cabo la instrucción del procedimiento. 
 
Tercero. - Imponer a la entidad beneficiaria de la subvención las siguientes obligaciones, además 
de las establecidas en la normativa estatal básica y el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón: 
 
a) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención. 
 
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en la resolución de concesión, así como la realización de la actuación. 
 
c) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y control. 
 
d) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la subvención la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o 
recursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones 
Públicas o entes públicos y privados. 
 
e) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada, en todo caso en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.  
 
f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la normativa 
aplicable, el cual en función de los incumplimientos que se produzcan podrá ser total o parcial. En 
el caso de incumplimientos parciales, el reintegro de las cantidades percibidas será proporcional 
al porcentaje del grado de ejecución de las actuaciones subvencionadas. 
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g) Acreditar mediante la correspondiente memoria, el efectivo cumplimiento de los requisitos y la 
realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario 
con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores. 
 
h) Tener la obligación, al menos durante dos años, de destinar los bienes adquiridos al fin último 
para el que le fue concedida la subvención.  
 
i) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y de Participación ciudadana de Aragón, los beneficiarios de subvenciones 
estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo 
requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquélla de las obligaciones previstas en la Ley en materia de transparencia, con las 
consecuencias recogidas en su artículo 9.4. 
 
j) Acreditar, conforme a lo previsto en el artículo 40.3 de la Ley de Subvenciones de Aragón, del 

cumplimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en 

materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 

memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo 

inclusivo. 

k) Cumplir con la normativa vigente en materia de contratación. La elección entre las ofertas 

presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, 

se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 

una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

l) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma como con la del Estado, y frente a la Seguridad Social, siendo ello requisito para 

proceder al pago. 

Cuarto. -  
 
1. El Gobierno de Aragón abonará al Colegio Profesional de Trabajo Social de Aragón las 
cantidades indicadas una vez que se presenten las facturas y documentos justificativos de la 
adecuada aplicación de los fondos a las actuaciones establecidas en esta Orden, mediante la 
presentación de la siguiente documentación, la cual tendrá la condición de cuenta justificativa, 
conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo: 
 
a) Relación detallada de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y 
su coste. 
 
b) Facturas originales o, documentos de valor probatorio equivalente, del gasto de la actuación 
subvencionada, acompañadas de los documentos de pago, que deberán haberse realizado desde 
el 1 de enero, hasta el 15 de noviembre de 2023. 
 
c) En el caso de gastos de desplazamiento y de alojamiento, los importes máximos que se podrán 
financiar serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por 
razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
Grupo 2, tal y como se recoge en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón de servicio modificado por Resolución de 2 de enero de 2008, de la 
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos (BOE de 3 de enero de 2008). 
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d) Los justificantes de gasto se presentarán numerados y acompañados de una relación con sus 
importes unitarios y totalizados. 
 
e) Informe-Memoria que justifique el cumplimiento de las condiciones y los resultados obtenidos, 
acreditativa del coste económico de la subvención. 
 
f) Certificado del beneficiario en el que se haga constar que las cantidades correspondientes al 
IVA no son susceptibles de recuperación o compensación. 
 
g) Siendo beneficiaria de estas subvenciones el Colegio Profesional de Trabajo Social de Aragón 
y el fin que pretende conseguirse con el fomento de este tipo de entidades, dada su cooperación 
con las administraciones públicas, basada además en los principios del sistema integrado de 
protección civil recogidos en el artículo 5 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección 
Civil y Emergencias de Aragón, esta subvención podrá ser compatible con las concedidas por 
otras administraciones públicas. No obstante, deberá tenerse en cuenta que las subvenciones, en 
ningún caso podrán ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 
2. Se establece como plazo máximo a efectos de presentación de los documentos justificativos de 
las actuaciones realizadas el día 15 de noviembre de 2023. 
 
Quinto. – El Colegio Profesional de Trabajo Social de Aragón deberá aceptar la subvención en 
todos sus términos en el plazo máximo de 15 días, a contar desde el día siguiente a la notificación 
de la presente orden, mediante escrito dirigido a Dirección General de Interior y Protección Civil 
del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya presentado dicho documento, se entenderá que el beneficiario renuncia a la misma. La 
aceptación de la subvención conllevará por parte del beneficiario la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados de que éste se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tanto tributarias y frente a la Seguridad Social como con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma. La información y autorizaciones sobre la consulta de datos por parte del Gobierno de 
Aragón, se recogen en el Anexo II de esta Orden. 
 
Sexto. - El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario de la 
realización de la actividad en los términos previstos en la presente Orden. 
 
Séptimo. Comunicar a la entidad beneficiaria que, contra la presente Orden, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación, según disponen los artículos 10.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que pudiera interponerse. 
 
Octavo. Confidencialidad y protección de datos. Las partes se obligan al cumplimiento de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como a observar lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
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lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 
 
En cumplimiento del artículo 28 del Reglamento general de protección de datos, se establecerá la 
relación entre la Dirección General de Interior y Protección Civil como encargado de tratamiento 
de datos conforme al acuerdo de encargo de tratamiento contenido en el anexo III. 
 

 
 

A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA 
LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA 

 Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 

MARIA TERESA PÉREZ ESTEBAN 
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ANEXO I 
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ANEXO II 

 

DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 
 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas 
necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados:  
 
- Consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y 
Subvenciones de Aragón. 
- Consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
Se podrá ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este 
derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion 
 
 
AUTORIZACIONES 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 
 

D. Cristina Sola Martínez, Presidenta del Colegio Profesional de Trabajo Social de Aragón, 
actuando en nombre y representación de dicha entidad autoriza la consulta de datos tributarios de 
estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones. 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos 
tributarios, deberá aportar los documentos que lo acrediten. 
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ANEXO III 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

 

 En Zaragoza, a fecha de firma electrónica                        

 

De una parte, D./ Dña. María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 

Institucional, nombrada mediante DECRETO de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 

de Aragón. 

 De otra, Dª Cristina Sola Martínez, Presidenta del Colegio Profesional de Trabajo Social 

de Aragón, actuando en nombre y representación de dicho Colegio.  

ACUERDAN 

Que, en el caso de gestionar acciones de formación profesional para el empleo, se les 

proporcionará acceso a datos de carácter personal de cuyo tratamiento es responsable la 

Dirección General de Interior y Protección Civil, por lo que el Colegio Profesional de Trabajo Social 

de Aragón tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este caso, el acceso a estos 

datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del 

RGPD. Ello conlleva que el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, 

tratando y protegiendo debidamente los datos de carácter personal. La Dirección General de 

Interior y Protección Civil siempre será responsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre 

las finalidades del mismo. 

La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente: 

1. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO 

Habilitar al centro/entidad colaboradora Colegio Profesional de Trabajo Social de Aragón, 

encargado del tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Interior y Protección 
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Civil, en adelante, responsable del tratamiento, los datos de carácter personal objetos de este 

convenio. 

Los tratamientos de datos personales a realizar por el encargado de tratamiento para la 

prestación del servicio serán los de:  

   Recogida. 

   Registro. 

   Estructuración. 

   Modificación. 

   Conservación. 

   Extracción. 

   Consulta. 

   Comunicación por transmisión. 

   Interconexión. 

   Cotejo. 

   Comunicación. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA 

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, 

el responsable del tratamiento no pone a disposición del encargado del tratamiento información 

alguna. 

3. DURACIÓN 

El presente acuerdo tiene la misma duración que la prestación del servicio entre 

responsables y encargado de tratamiento. Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo 

legal de conservación de la documentación, el encargado del tratamiento debe: 

 Suprimir los datos personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder. 
 

4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a: 

A) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo 

para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines 

propios. 
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B) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. Si el 

encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o 

cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados 

miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable. 

C) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 

efectuadas por cuenta del responsable, que contenga: 

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable 

por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del 

responsable o del encargado y del delegado de protección de datos. 

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional 

y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo 

segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas. 

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas 

a:  

a) La seudoanonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 

forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

 

D) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa 

del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El encargado puede 

comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo responsable, de acuerdo 

con las instrucciones del responsable. En este caso, el responsable identificará, de forma 

previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a comunicar 

y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación. Si el encargado debe 

transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud del 

Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable 

de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones 

importantes de interés público. 
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E) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido 

acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto. 

F) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 

personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y 

a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que debe informarles 

convenientemente. 

G) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa del 

cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior. 

H) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de sus 

empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

I) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser 

objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de perfiles). 

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 

supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 

decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste debe 

comunicarlo por correo electrónico a la dirección: protecciondatosae@aragon.es.  

La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 

laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin de que 

el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), juntamente, en su 

caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud. 

J) Derecho de información  

Corresponde al responsable, en el momento de la recogida de los datos, facilitar la 

información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. 

K) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.  

El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación indebida, y 

en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas, una comunicación electrónica a través 

de la dirección electrónica de la unidad responsable, las violaciones de la seguridad de los 

datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la 

información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. 
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No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 

seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 

Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 

inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 

afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 

afectados. 

2.  El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto 

de contacto en el que pueda obtenerse más información. 

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 

personales. 

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 

de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas 

para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la información 

simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará de manera 

gradual sin dilación indebida. 

Corresponde al encargado del tratamiento comunicar en el menor tiempo posible las 

violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que la 

violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 

La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mínimo: 

1. Explicar la naturaleza de la violación de datos. 

2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 

punto de contacto en el que pueda obtenerse más información. 

3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 

personales.  

4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para 

poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si 

procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 

L) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto 

relativas a la protección de datos, cuando proceda. 

M) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la 

autoridad de control, cuando proceda. 
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N) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 

inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él. 

O) Implantar las medidas de seguridad siguientes:  

Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 

adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento, así 

como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las 

personas físicas, que en su caso incluya, entre otros: 

- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 

sistemas y servicios de tratamiento. 

- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de 

incidente físico o técnico. 

- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

- Seudoanonimizar y cifrar los datos personales. 

Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, en 

particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de 

datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o 

acceso no autorizados a dichos datos. 

P) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y datos 

de contacto al responsable. 

NOTA: El encargado del tratamiento debe designar un Delegado de Protección de 

Datos propio cuando sea una autoridad o un organismo público, sus actividades principales 

consistan en operaciones de tratamiento que, en razón de su naturaleza, alcance y/o fines, 

requieran una observación habitual y sistemática de interesados a gran escala, sus 

actividades principales consistan en el tratamiento a gran escala de categorías especiales de 

datos personales y de datos relativos a condenas e infracciones penales 

Q) Destino de los datos 

- Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado debe 

certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable del 

tratamiento. 
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- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 

boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Corresponde al responsable del tratamiento: 

a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las operaciones 

de tratamiento a realizar por el encargado. 

b) Realizar las consultas previas que corresponda. 

c) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte 

del encargado. 

d) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

 

6. RESPONSABILIDADES 

Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador establecido 

en el RGPD y en la ley orgánica de protección datos en vigor.  

 

Estando las partes conforme con el contenido de este documento y para que así conste, se 

firma en el lugar y fecha citados en el encabezamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA 

Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

 

 

 

María Teresa Pérez Esteban 

 

REPRESENTANTE DEL COLEGIO 
PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL 

EN ARAGÓN 

 

 

 

Cristina Sola Martínez 
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